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[image: ]VOTO PARTICULAR QUE FORMULA DE LA COMISIONADA MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS AL RECURSO DE REVISIÓN 15641/INFOEM/IP/RR/2022, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ.

A.	Consideraciones Generales.


En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; se emite el presente Voto Particular, por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 15641/INFOEM/IP/RR/2022, presentado conforme al criterio mayoritario del Pleno, promovido en contra del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz.

El RECURRENTE presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública, mediante la cual requirió la siguiente información:
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[image: ]“El nombramiento y certificación, expediente completo del Secretario del ayuntamiento y de todos el personal adscrito a la Secretaría de del ayuntamiento, toda la plantilla d e personal con nombre y sueldo de todo el municipio de este año 2022, los recibos de nomina del personal de la Secretaría del Ayuntamiento de la segunda quincena de agosto, los currículum del personal de la Secretaría del Ayuntamiento. Todas las propuestas a cabildo realizadas por el subsecretario del ayuntamiento y todos los oficios firmados por el Secretario del ayuntamiento.” (Sic)
EL SUJETO OBLIGADO acompañó a su respuesta los archivos electrónicos que a continuación se describen:

i) Oficio número SM. 05981/2022, de fecha doce de septiembre de dos mil veintidós, suscrito por el Secretario del Ayuntamiento, y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por medio del cual informó lo siguiente:

“…
“…El nombramiento del Secretario del Ayuntamiento…”


En razón de dicha solicitud, me permito hacer de su conocimiento que en la primera Sesión Solemne del Ayuntamiento, celebrada el primero de enero del año dos mil veintidós, en el Primer Punto del Orden del Día, se aprobó el Acuerdo por el cual el Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México,
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[image: ]aprueba el nombramiento del Secretario del Ayuntamiento, atento al cual se anexa Acuerdo en referencia.

Por cuanto hace a lo solicitado consistente en:


“… y certificación, expediente completo del Secretario del ayuntamiento y de todos el personal adscrito a la Secretaría de del ayuntamiento, toda la plantilla d e personal con nombre y sueldo de todo el municipio de este año 2022, los recibos de nomina del personal de la Secretaría del Ayuntamiento de la segunda quincena de agosto, los currículum del personal de la Secretaría del Ayuntamiento.

En razón de dicha solicitud, me permito señalar que esta Secretaría del Ayuntamiento, ninguna de las áreas que la integran, dentro de las facultades señaladas en el artículo 66 del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla, México, se encuentra la de generar, recopilar, administrar, manejar, procesar, archivar o conservar la información solicitada.

“…Todas las propuestas a cabildo realizadas por el subsecretario del ayuntamiento y todos los oficios firmados por el Secretario del ayuntamiento…” (sic)

En razón de dicha solicitud, me permito señalar que después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información, se concluye que durante el año dos mil veintidós, el Subsecretario del Ayuntamiento no ha realizado propuestas para someter a cabildo.
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…


[image: ]“…todos los oficios firmados por el Secretario del ayuntamiento…” (sic)

En razón de dicha solicitud me permito informar que mediante SM05812/2012, el suscrito solicitó información adicional, por lo que se está en espera de dicha respuesta a fin de atender de forma puntual la misma.
…”

ii) Oficio Número SM/SJCJ/736/2022 de fecha catorce de septiembre de dos mil veintidós, suscrito por el Coordinador de Justicia Cívica, dirigido al Enlace Administrativo de la Secretaria del Ayuntamiento, por medio del cual manifiesta y expone:

“… remito a usted los formatos curriculares debidamente llenados, del personal adscrito a esta Coordinación, así como los departamentos que la conforman:

· Departamento de Procuraduría Social
· Departamento de Oficialías Calificadoras
· Departamento Calificador de Percances
· Departamento de Mediación.
…”


iii) Oficio Número SA/OP/0143/2022 de fecha catorce de septiembre de dos mil veintidós, suscrito por el jefe del Departamento de Oficialía de Partes, dirigido al
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Enlace Administrativo de la Secretaria del Ayuntamiento, por medio del cual manifiesta y expone:
“…Respetuosamente me permito remitir los formatos impresos de Currículum solicitado del
personal de confianza que labora en esta oficialía de partes.
1. GALVÁN MARTÍNEZ MARÍA DOLORES SARAI
2. VARGAS LÉPEZ RENE
3. ZAMORA SALAZAR EPIGMENIO
4. MUÑOZ BENÍTEZ ITZEL
5. ENSTRADA HERNANDEZ OLGA ENIRA
6. JAGUEY SANCHEZ JESÚS
7. TORIZ ARRIAGA ARMANDO
8. ROMUALDO CRUZ JORGE EFUARDO
9. SARAVIA LÓPEZ DAVID
10. MONARREZ VARGAS HUGO
11. RIOS MEJÍA CESAR
12. SONDÓN PÉREZ MARÍA ENRIQUETA
13. GONZÁLEZ CANDELARIO EDGAR SEBASTIÁN
14. CALDERÓN PIÑON JUAN MANUEL
15. MORENO AGUILLÓN JESUS ANTONIO
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iv) [image: ]Oficio número SM. 06078/2022, de fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, suscrito por el Secretario del Ayuntamiento, y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por medio del cual informó lo siguiente:

“…
En razón de dicha solicitud, me permito informar que se realizó una búsqueda en los archivos que integran esta Secretaría del Ayuntamiento, atento a lo cual me permito remitir oficios signados por el suscrito en funciones de Secretario del Ayuntamiento.

Así mismo sírvase encontrar el acuerdo de clasificación: 04/CT/14-ORD/2022, aprobado en la Décimo Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, para la administración 2022-2024, celebrada el diecinueve de abril de dos mil veintidós, a través del cual se aprobó la versión pública de los permisos otorgados por la Secretaría del Ayuntamiento durante el primer trimestre del año dos mil veintidós…
…”


iii) Oficio número DA/04530/2022, de fecha doce de octubre de dos mil veintidós, suscrito por el Dirección de Administración, y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por medio del cual informó lo siguiente:

“…
Por lo que se informa que la clasificación confidencial parcial de los datos contenidos en los expedientes laborales los cuales están integrados por el título profesional y/o cédula profesional, Constancia de no inhabilitación e informe
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[image: ]de no antecedentes penales y ficha curricular, clasificación que fue confirmada mediante el Acuerdo 14/CT/34-ORD/2022 por el Comité de Transparencia en la sesión ordinaria del día 20 de septiembre del presente, por lo que dichos documentos se adjuntan al presente en versión pública.

Además, se le informa que en lo concerniente a los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet correspondientes a la segunda quincena de agosto de 2022 del personal adscrito a la Secretaría del Ayuntamiento fueron confirmados por el Comité de Transparencia como clasificados con carácter confidencial total mediante el Acuerdo 18/CT/34-ORD/2022 por el Comité de Transparencia en la trigésimo cuarta sesión ordinaria del día 20 de septiembre del presente.

Por lo que hace al certificado de no deudor alimentario moroso, Cartilla militar, Acta de nacimiento y Certificado médico, se comunica que dichos documentos fueron confirmados con carácter de clasificación confidencial total de conformidad con el Acuerdo 15/CT/34-ORD/2022 correspondiente a la trigésimo cuarta sesión ordinaria del Comité de Transparencia del día 20 de septiembre del 2022.

De igual forma, se comunica que los nombres, cargo, categoría, puesto, departamento y adscripción de todos los servidores públicos adscritos al área encargada de la Seguridad Pública del Municipio de Tlalnepantla de Baz son clasificados como reservados y con clasificación confidencial parcial CURP, RFC, clave ISSEMYM y descuentos personales, lo anterior de conformidad con el acuerdo 16/CT/134-ORD/2022, aprobado por el Comité de Transparencia del día 20 de septiembre del presente, por lo que se entrega en versión pública el Reporte de Nómina
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[image: ]General de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz correspondiente a la primera y segunda quincena de enero a agosto de 2022.

Es dable manifestar que por lo que hace al “currículum” es un documento que no necesariamente, ha de constar en los archivos del Sujeto Obligado, lo anterior con fundamento en el artículo 47 fracción I de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios; no obstante se hace entrega de las fichas curriculares que obran el los expedientes de esta Dirección de Administración, derivado de que es una expresión documental en donde se aprecia la información contenida en el documento requerido…

Anexo:
1.- Oficio con número DA/SCH/1984/2022.
2.- Medio magnético con carpeta denominada: SAIMEX 00789 (EXPEDIENTES SRIA DEL AITTO)
…”


iv) Oficio número DA/SCH/1984/2022, de fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, suscrito por el Subdirector de Capital Humano, dirigido a la Servidora Pública Habilitada de la Dirección de Administración, a través del cual le solicita su intervención para la clasificación confidencial señalada en el punto anterior, y que proporciona las fichas curriculares requeridas.

v) Acuerdo de Clasificación 14/CT/34-ORD/2022, de la Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, de fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, por
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[image: ]el que se clasifica como confidencial de forma parcial la Constancia de no inhabilitación, Cédula profesional, Constancia de Autenticación de título electrónico, Certificado de terminación de estudios, Boleta de calificaciones y, Constancia de estudios, información contenida en los documentos proporcionados del personal adscrito a la Secretaría del Ayuntamiento.

vi) Acuerdo de Clasificación 15/CT/34-ORD/2022, de la Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, de fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, por el que se clasifica como confidencial de forma total el Certificado de no deudor alimentario moroso, Cartilla militar, Acta de Nacimiento, y Certificado Médico. documentos proporcionados del personal adscrito a la Secretaría del Ayuntamiento.

vii) Acuerdo de Clasificación 16/CT/34-ORD/2022, de la décima sexta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, de fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, por el que se clasifica como confidencial información contenida en el reporte de nómina general del Ayuntamiento correspondiente a la primera y segunda quincenas de enero a agosto de dos mil veintidós.

viii) Acuerdo de Clasificación 18/CT/34-ORD/2022, de la Décima Octava Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, de fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, por el que se clasifica como confidencial información contenida en los recibos de nómina del personal adscrito a la Secretaría del Ayuntamiento.
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ix) [image: ]Nómina general en versión pública de la nómina general del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, de la primera quincena de enero a la segunda de agosto de dos mil veintidós.
x) Cuatrocientos sesenta y cinco oficios en versión pública, firmados y emitidos por el Secretario del Ayuntamiento de los meses de enero a septiembre de dos mil veintidós.

xi) Acta de la Décimo Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, de fecha diecinueve de abril de dos mil veintidós, por medio de la cual se clasifica información de información que no corresponde con la solicitada.

xii) Recibos de nómina en versión pública del personal adscrito a la secretaría del Ayuntamiento de la segunda quincena de agosto de dos mil veintidós.

xiii) Certificado de competencia laboral a favor de Edmundo Rafael Ranero Barrera, “Conducir las Funciones de la Secretaría del Ayuntamiento en los Municipios del Estado de México.

xiv) Información curricular de Edmundo Rafael Ranero Barrera.


xv) Constancia de no inhabilitación en versión pública de Edmundo Rafael Ranero Barrera.


xvi) Título de maestría en Derecho de Edmundo Rafael Ranero Barrera.


xvii) Constancia de no inhabilitación en versión pública de Antonia Solís Martínez.
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xviii) Certificado de finde curso de “Secretaria Ejecutiva” en versión pública, de Antonia Solís Martínez.
xix) Constancia de no inhabilitación en versión pública de Francisco Javier Durán
Hernández.
xx) Boleta de calificaciones de Francisco Javier Durán Hernández.
xxi) Título de la Licenciatura en Derecho de Jorge Mina Arreguin.
xxii) Cédula profesional en versión pública, de Mónica Maldonado Chavero.
xxiii) Constancia de no inhabilitación en versión pública de Maritza Fuentes Reséndiz.
xxiv) Certificado de terminación de estudios en versión pública de Maritza Fuentes
Reséndiz.
xxv) Constancia de estudios en versión pública de José Luis Sánchez Moreno.
xxvi) Constancia de Autenticación de Título Electrónico en versión pública de Jenny
Monserrat Banda De León.
xxvii) Certificado de terminación de estudios ilegible.
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xxviii) Constancia de no inhabilitación de Vázquez Ríos Lissette Valeria, emitido por la Contraloría Interna Municipal.
xxix) Certificado de la carrera de técnico en contaduría a favor de Lissette Valeria Vázquez
Ríos.
xxx) Constancia de no inhabilitación de José Antonio Gómez Arce, emitido por la
Contraloría Interna Municipal.
xxxi) Título de la Licenciatura en Mercadotecnia de José Antonio Gómez Arce.
xxxii) Constancia de no inhabilitación en versión pública de Julio Castro Villalobos.
xxxiii) Certificado de secundaria de Julio Castro Villalobos.
xxxiv) Constancia de Terminación de estudios en versión pública de Mario Alberto Martínez
Orozco de la Licenciatura en Mercadotecnia Internacional.
xxxv) Certificado de Bachillerato en versión pública ilegible.
xxxvi) Constancia de Autenticación de Título Electrónico en versión pública de Juan Manuel
Calderón Piñón de la Licenciatura en Pedagogía.

xxxvii) Certificado de terminación de estudios en versión pública de Gabriela Pascual Pérez, de la licenciatura en Diseño y Comunicación Visual.
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xxxviii) Certificado de Secundaria en versión pública de Alejandra Mendizábal Ruiz.
xxxix) Cédula Profesional en versión pública de Mauricio Roberto Menéndez Nava.
xl) Cédula Profesional en versión pública de Paulina Díaz Prieto.
xli) Título de la Licenciatura en Artes Visuales de Adolfo Leandro Juárez Jiménez.
xlii) Certificado de Secundaria en versión pública de J. Jesús Robles Pérez.
xliii) Certificado de terminación de estudios de Bachillerato en versión pública, de Jorge
Raúl Romero Blanco.
xliv) Certificado de terminación de estudios de Bachillerato en versión pública de Camila
Mariscal Soto.
xlv) Constancia de no Inhabilitación en versión Pública de Silvia Vázquez Juárez.
xlvi) Certificado de primaria de Silvia Vázquez Juárez.
xlvii) El Sujeto Obligado realizó la entrega de las fichas curriculares de los servidores
públicos del ayuntamiento.
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[image: ]Derivado de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente, interpuso el recurso de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: “

“ACTO IMPUGNADO
niega la información la unidad de transparencia.” (Sic.)


“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
no entrega la información solicitada.” (Sic.)


Posteriormente, mediante informe justificado, el Sujeto Obligado adjuntó los archivos que se describen enseguida:

i) Oficio número UTAIM/03038/2022, de fecha de su recepción suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al comisionado ponente a través del cual señala que proporciona las manifestaciones realizadas por el Secretario del Ayuntamiento y la Dirección de Administración.

ii) DA/4860/2022 de fecha de su recepción, suscrito por la Servidora Pública Habilitada de la Dirección de Administración, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal por medio del cual ratifica su respuesta inicial y señala que proporciona la respuesta de la Subdirección de Capital Humano.
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iii) [image: ]Oficio número DA/SCH/2177/2022 de fecha de su recepción, suscrito por el Subdirector de Capital Humano, dirigido a la servidora pública habilitada de la Dirección de Administración, a través del cual ratifica su respuesta inicial.

iv) Oficio número SM. 06920/2022 de fecha veinte de octubre de dos mil veintidós, suscrito por el Secretario del Ayuntamiento a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal a través del cual esencialmente ratifica su respuesta inicial.

Previo estudio, la resolución determina MODIFICAR las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, lo siguiente:

a) Los documentos que conforman cada uno de los expedientes de los servidores públicos adscritos a la Secretaría del Ayuntamiento;

b) Nombramiento y oficios firmados del Secretario del Ayuntamiento, del primero de enero al ocho de septiembre de dos mil veintidós;

c) Recibos de nómina de la segunda quincena de agosto de dos mil veintidós, de los servidores públicos faltantes, adscritos a la Secretaría del Ayuntamiento, y
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d) [image: ]Nóminas Generales entregadas en respuesta.

En este sentido se determinó que los documentos que colman la solicitud, pueden contener el nombre y cargo de los elementos operativos del área de seguridad pública del Sujeto Obligado, por ello, por lo que se determinó que estos deben ser clasificados como reservados y, se ordenó la entrega de la información en versión pública, así como el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia.
Si bien, se comparten los términos generales planteados en la Resolución, así como con la reserva del nombre de aquellos servidores públicos que realizan funciones de seguridad pública, no se acompaña la clasificación del cargo de los elementos operativos.
Se indica que dar a conocer el nombre y cargo de las personas, vinculado con el hecho que son elementos operativos o policías municipales, los vuelve identificables y posiblemente reconocibles para grupos delictivos, puesto que pueden relacionarlos directamente con actividades u operativos pasados, presentes, o ubicarlos simplemente por el hecho de pertenecer o haber sido parte de una organización que lleve a cabo actividades de prevención y salvaguarda de la integridad de las personas en el combate a la delincuencia; además, dicha información puede ser utilizada para vulnerar su vida, seguridad o salud, incluso la de sus familias o entorno social, al aumentar el riesgo de que personas ajenas a los
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[image: ]intereses institucionales que persigue dicha área, intenten realizar actos tendientes a inhibir o entrometerse en las funciones de los policías municipales, lo cual causaría una vulneración a la seguridad municipal.
Por lo que determina la clasificación de los nombres y cargos de los servidores públicos de seguridad pública, la cual procederá en aquellos servidores públicos que realicen funciones operativas y/o sustantivas como lo es la investigación y persecución de delitos en sus diferentes manifestaciones.
Sin embargo, si bien este Instituto ha sostenido la clasificación del nombre de aquellos servidores públicos que realizan funciones operativas en materia de seguridad pública, no se comparte que se clasifique como reservado el cargo de los elementos operativos de la Dirección de Seguridad Pública, ya que no se aprecia ni justifica legalmente en la resolución la razón por la que la entrega de dicha información los haga identificables, ni las razones por las que se podría poner en riesgo su vida e integridad, ni de qué forma dicha información comprometa la seguridad pública del Municipio.
Tenemos que, la seguridad pública es un derecho que debe brindar el Estado para el libre ejercicio de las prerrogativas humanas, máxime cuando el municipio es el primer contacto con la sociedad. Así, es exigible que la seguridad municipal tenga como objetivos prioritarios, salvaguardar la integridad personal, disminuir los factores de riesgo ligados a la criminalidad, fortalecer la estructura social, crear las
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[image: ]condiciones necesarias para contrarrestar las causas del delito y construir corporaciones policiacas profesionales y capacitadas.

Lo anterior, ya que la seguridad y paz pública se complementan con una tutela efectiva de los derechos humanos, como principal función y justificación de la actividad policial, lo que exige que durante el ejercicio de sus atribuciones no se quebrante ni vulnere su irrestricto respeto.

Los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 86 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, depositan esta función en la federación, las entidades federativas y los municipios, misma que comprenderá la prevención de los delitos; la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias.

El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción III, inciso h), instituye que los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos de seguridad pública.

En todos los ámbitos, se establece que la actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en el marco jurídico.
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[image: ]Lo anterior en conexidad con el artículo 40 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, que instituye que con el objeto de garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales, los integrantes de las instituciones de seguridad pública deben conducirse con dedicación y disciplina, con apego al orden jurídico y respeto a las prerrogativas fundamentales.

Bajo ese criterio, a la policía le corresponde actuar con eficiencia, eficacia y plena determinación para lograr una sociedad en la que se haga válido el Estado de Derecho, por lo que el respeto a la ley constituye un basamento angular para un pleno desarrollo, lo que además comprende que cuando se viole el marco normativo, exista una actuación diligente del Estado en el combate a la inseguridad.

El artículo 2 de la Ley de seguridad del Estado de México indica:


Artículo 2.- La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas, los municipios y alcaldías de la Ciudad de México que tiene como fines salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social, y comprende la prevención especial y general de los delitos, la investigación para hacerla efectiva, así como la investigación y la persecución de los delitos, la reinserción social del individuo y la sanción de las infracciones administrativas, en las competencias respectivas en términos de esta
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[image: ]Ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables. Las acciones en el ejercicio de la función de seguridad pública tendrán como eje central a la persona humana y, por ende, contribuirán al establecimiento de la seguridad ciudadana, la cual tiene por objeto proteger a las personas; asegurar el ejercicio de su ciudadanía, sus libertades y derechos fundamentales; establecer espacios de participación social corresponsable y armónica; propiciar la solución pacífica de los conflictos interpersonales y sociales; fortalecer a las instituciones, y propiciar condiciones durables que permitan a los ciudadanos desarrollar sus capacidades, en un ambiente de paz y democracia. Las referencias contenidas en esta Ley en materia de seguridad pública, deberán interpretarse de manera que contribuyan al objeto y fines de la seguridad ciudadana.

En consecuencia, garantizar la seguridad pública conlleva un actuar de forma profesional, responsable y transparente por lo que deben abstenerse de cualquier acto susceptible de mermar la respetabilidad de la propia actividad de seguridad pública, es decir, asegurar un óptimo desempeño de su corporación policiaca, siguiendo los principios de imparcialidad, probidad, profesionalismo, honestidad, eficiencia, lealtad, que deben regir este derecho fundamental.

Cabe precisar que por disposición legal los integrantes de una institución policial están obligados a identificarse, e incluso las Instituciones de Seguridad Pública emitirán un documento de identificación a cada uno de sus integrantes, lo anterior de conformidad con el artículo 102 de la Ley de Seguridad del Estado de México, que refiere:
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[image: ]Artículo 102.- Las Instituciones de Seguridad Pública emitirán un documento de identificación a cada uno de sus integrantes, con las características siguientes:
I. Nombre del integrante de la Institución de Seguridad Pública;
II. Cargo y nivel jerárquico;
III. Fotografía del integrante debidamente sellada en uno de sus extremos con las protecciones tecnológicas que se implementen para evitar su reproducción ilegal;
IV. Huella digital del integrante de la Institución de Seguridad Pública;
V. Clave de inscripción en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública;
VI. Firma del integrante;
VII. Nombre, cargo, nivel jerárquico y firma del servidor público que emite el documento de identificación; y
VIII. En su caso, señalar que el documento de identificación ampara la portación de arma de cargo, precisando los datos de la licencia oficial colectiva, en términos de las disposiciones aplicables.

Los servidores públicos de las instituciones de seguridad pública tienen la obligación de identificarse, salvo los casos previstos en la Ley, a fin de que el ciudadano se cerciore que cuenta con el registro correspondiente.
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Constituyendo esta falta de identificación un incumplimiento de las obligaciones de los integrantes de las instituciones de seguridad pública y a la vez una falta administrativacomo lo refieren las siguientes disposiciones legales:
Ley de Seguridad del Estado de México:
Artículo 100.- Con el objeto de garantizar el cumplimiento de los principios
constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública tendrán, de conformidad con su adscripción a unidades de prevención,
de reacción o de investigación, los derechos y obligaciones siguientes:
(…)
B. Obligaciones:
I. Generales:
a) Conducirse siempre con dedicación y disciplina, así como con apego
al orden jurídico y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal, en la Constitución Estatal y en los tratados

internacionales suscritos por el Estado Mexicano;
(…)
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t) Cumplir y hacer cumplir con diligencia las órdenes que reciban con
motivo del desempeño de sus funciones, evitando todo acto u omisión que
produzca deficiencia en su cumplimiento;
(…)
IV. Aplicables sólo a los integrantes de las Instituciones Policiales, conforme a las
funciones asignadas en la normatividad de cada corporación: (…)
j) Obedecer las órdenes de los superiores jerárquicos o de quienes ejerzan
sobre él funciones de mando cumpliendo con todas sus obligaciones, realizándolas conforme a derecho;
(…)
ag) Las demás que establezca esta Ley y otras disposiciones aplicables.
Artículo 102.- Las Instituciones de Seguridad Pública emitirán un documento

de identificación a cada uno de sus integrantes, con las características siguientes: (. . .)
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[image: ]Todos los elementos de las Instituciones de Seguridad Pública tienen la obligación de identificarse, salvo los casos previstos en la ley, a fin de que el ciudadano se cerciore de que cuenta con el registro correspondiente . . .” (sic)

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:

Artículo 7. Todo servidor público sin perjuicio de sus derechos y obligaciones laborales deberá observar en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público. Para la efectiva aplicación de dichos principios, los Servidores Públicos observarán las siguientes directrices:
(…)


I. Actuar conforme a lo que las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas les atribuyen a su empleo, cargo o comisión, por lo que deben conocer y cumplir las disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones.



Por otra parte, el artículo 140, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, refiere lo siguiente:
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[image: ]“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
(…)”


De lo anterior tenemos que podrá clasificarse como información reservada aquella cuya publicación comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; asimismo, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, disponen:

“Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público. Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos; o menoscabar o

[image: ]Voto Particular
Recurso de Revisión: 15641/INFOEM/IP/RR/2022
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz


[image: ]limitar la capacidad de las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones

Por tanto, podrá clasificarse como información reservada, aquélla que comprometa la seguridad pública o bien, entorpezca los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabe o dificulte las estrategias contra la evasión de reos o la capacidad de las autoridades para disuadir o prevenir disturbios sociales.

De la misma manera, será información clasificada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.

En ese orden de ideas, el artículo 81 de la Ley de Seguridad del Estado de México, que establece lo siguiente:

“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal  debe  registrarse,  clasificarse  y  tratarse  de  conformidad  con  las
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disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes:
I. [image: ]Aquella cuya divulgación implique la revelación de normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, sistemas, tecnología o equipos útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia en el Estado de México;
II. Aquella cuya revelación pueda ser utilizada para actualizar o potenciar una amenaza a la seguridad pública o a las instituciones del Estado de México; …
IV. La que sea producto de una intervención de comunicaciones privadas autorizadas conforme a la Constitución Federal y las disposiciones legales correspondientes; y
V. La contenida en averiguaciones previas, carpetas de investigación, expedientes y demás archivos relativos a la investigación para la prevención y la investigación de los delitos y faltas administrativas, en términos de las disposiciones aplicables.”

De lo anterior, se logra desprender que es información reservada, aquella que pueda revelar las normas, procedimientos, métodos, fuentes, técnicas, sistemas y tecnología, útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia, que pueda potenciar o amenazar la seguridad pública o las instituciones del Estado de México, la que sea producto de un intervención de comunicaciones privadas, o bien, la contenida en las averiguaciones previas, carpetas de investigación de los delitos y faltas administrativas.
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[image: ]Sin embargo, no se advierte de qué forma el proporcionar el cargo de los elementos de seguridad pública operativos comprometa la seguridad pública del Municipio.

En ese orden de ideas, no se niega que las funciones que realizan los servidores públicos integrantes de las corporaciones o instituciones policiales, puede considerarse como una actividad que por sí misma representa ciertos riesgos. Pero esto no es exclusivo de estos servidores públicos, también comparten esa misma condición la mayor parte de los elementos de la Fiscalía General de Justicia o del propio Poder Judicial. Cierto es que todos ellos intervienen en actos que, por sí mismos, representan conflictos entre diversas personas, en los que muchas veces, al amparo de una condición de fuerza moral, social o física, alguien se aparta del marco normativo y genera un efecto en la esfera de los derechos de otra u otras partes. Todos estos servidores públicos tienen que prevenir, responder de inmediato antes estos actos, investigar, determinar presumibles responsabilidades o resolver los conflictos.

Razón de lo anterior, el Organismo Garante Nacional emitió el Criterio de Interpretación 006/2009, mediante el cual, reconoce que el nombre de servidores públicos que se dediquen a actividades en materia de seguridad, podría considerarse como información reservada, mas no así su cargo:
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[image: ]NOMBRES DE SERVIDORES PÚBLICOS DEDICADOS A ACTIVIDADES EN MATERIA DE SEGURIDAD, POR EXCEPCIÓN PUEDEN  CONSIDERARSE  INFORMACIÓN  RESERVADA.  “De
conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo
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[image: ]que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.”

Así las cosas, se reconoce que el dar a conocer el nombre de policías, comandantes, jefes de cuadrilla, o cualquier elemento policial (municipal o estatal) puede generar un riesgo a su integridad, más aun tomando en consideración el incremento de los índices de criminalidad que han acaecido en nuestra entidad en los últimos años. Por ello, concuerdo con mis compañeros del Pleno en la necesidad de clasificar el nombre personal de todos los elementos que integran una fuerza pública de seguridad o reacción.

Empero, la clasificación del cargo, como tal, no aumenta el nivel de protección de privacidad de los integrantes de grupos policiales, puesto que, si ya fue clasificado el nombre del trabajador, el conocer el cargo anonimiza a su titular (tratándose de elementos operativos quienes comparten el mismo cargo con, al menos, una centena de personas más).

En ese sentido, se debe tomar en consideración que la información que se pretende restringir (el cargo) no sólo puede ser consultada a través de recibos de nómina de los trabajadores, o el formato denominado Conciliación de Nómina que los Sujetos Obligados entregan de forma trimestral al Órgano Superior de Fiscalización de la entidad, pues también puede conocerse este dato mediante el tabulador de sueldos y salarios, el cual consiste en un listado de todos los cargos, puestos y niveles que
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[image: ]pueden ocupar los servidores públicos adscritos a un ente público, y donde se muestran las percepciones y deducciones propias de cada cargo.

Por lo tanto, el considerar clasificar el cargo dentro de un recibo de nómina, implicaría el clasificar el dato en todos los documentos donde se aprecie el dato; circunstancia que, insisto, en nada abona a la protección de la vida privada o integridad de los elementos de seguridad pública (pues el restringir sus nombres los anonimiza completamente), pero sí lesiona el derecho de acceso a la información, así como la rendición de cuentas públicas al no permitir conocer a la ciudadanía el salario de los servidores públicos que, sin ser individualizados, perciben por el desempeño de sus funciones.

Por tanto, la transparencia es uno de los principios rectores de las instituciones de seguridad pública en los regímenes democráticos. Con ésta nos referimos a un estilo de gestión que se incorpora de manera transversal a todos los procesos institucionales y, en la mayor medida posible, a las conductas específicas de los agentes que construyen día a día las denominadas prácticas policiales. Para funcionar adecuadamente, la policía debe aproximarse al ciudadano, asegurar que se responde a sus demandas concretas, que se protegen de manera explícita sus derechos con estricto apego a la ley. Pero, para asegurar la confianza y cooperación ciudadana, la sociedad debe tener certeza sobre el actuar de la policía, lo que sólo
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[image: ]se puede obtener mediante el acceso a la información sobre su desempeño y la rendición de cuentas. 1

La falta de transparencia, rendición de cuentas y atención a los ciudadanos implica graves e innecesarios riesgos para los policías y la ciudadanía. En este sentido, modificar la gestión y la operación de la policía para que responda a la ciudadanía es beneficioso para todos.

Dado que las instituciones de seguridad pública son instrumentos esenciales para proteger los derechos fundamentales, pero también son factores que los ponen en riesgo, Estado y sociedad deben establecer el mayor número posible de mecanismos que aseguren la visibilidad interna y externa sobre el quehacer de los mismos, para de esa manera inhibir los riesgos. Es un asunto de sistemas de gestión que deben hacer de la transparencia un componente transversal. Vista así, la construcción de conceptos, políticas, normas y prácticas de transparencia sobre las instituciones de seguridad pública es una tarea esencial si se pretende un régimen democrático y de derechos sólido. Una policía opaca no corresponde a tal régimen; una policía no transparente debilita la confianza hacia ella y, en suma, “la ausencia de confianza





1 Serie Cuadernos de Trabajo del Instituto para la Seguridad y la Democracia A.C. (Insyde) Número 15 Función policial y transparencia Conferencia con: Scott Dash Álvaro Álvarez Ferro 17 de octubre de 2006, Ciudad de México Redacción: Héctor Iván Sáenz Meza
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[image: ]significa, tanto para los civiles como para la policía, mucho menos seguridad y mucho menos efectividad en la prevención y el combate al crimen”.2

Por tanto, es fundamental que la información sobre las instituciones de seguridad pública sea pública y accesible. La vigilancia debe permitir suficiente información para que la ciudadanía sepa lo que pasa, pero sin violar los derechos humanos de los mismos. No es aconsejable, por ejemplo, hacer público el nombre de un elemento policial bajo investigación, debido a las posibles represalias sociales injustificadas que esto podría acarrear. Sin embargo en este caso, no se aprecia la razón por la que con la entrega del cargo se haga identificable a un elemento policial, ni las razones por las que se podría poner en riesgo su vida e integridad, ya que no se da a conocer su nombre, sin embargo dada la importancia de la labor que realiza, la sociedad debe tener certeza sobre su actuar, lo que sólo se puede obtener mediante el acceso a la información sobre su desempeño y la rendición de cuentas.

Asimismo, refiere que proporcionar el cargo de los elementos operativos, daría cuenta del estado de fuerza de la Dirección de Seguridad Ciudadana, información que podría comprometer la seguridad pública del Municipio, pues daría a conocer la capacidad del área para disuadir y prevenir disturbios sociales, además de dar a conocer parte de la capacidad de reacción.


2 Dash, Scott, “Police Services, Not Police Forces. Democratization of Law Enforcement in the United States and Around the World. Copia manuscrita.
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[image: ]Además, que la publicación del estado de fuerza municipal, podrá actualizar, potenciar e incrementar una amenaza a la seguridad pública o a la Comisaría referida, pues como se señaló daría a conocer el número de elementos con los que cuenta el Municipio, para salvaguardar y mantener la paz social dentro del territorio de su competencia; además, que dicha información podría ser utilizada por los entes y organizaciones delincuenciales, para cometer hechos ilícitos de manera coordinada, con el fin de entorpecer y disminuir las estrategias y resultados en materia de seguridad pública.

Sin embargo la divulgación del estado de fuerza, se considera un tema de interés público y parte de la estrategia nacional de seguridad en cuanto al fortalecimiento de capacidades de prevención y combate a la delincuencia y constituir un indicador para establecer estándares que reflejen los requerimientos mínimos en materia de seguridad.

Según un diagnóstico de la Organización de las Naciones Unidas realizado en el año 2006, entre sus países miembros se registró un promedio de 2.8 policías por cada 1000 habitantes, sin embargo, se encontraron grandes disparidades entre los países, lo que llevó a emitir una recomendación de un mínimo de 1.8 policías por habitante, para la adecuada gestión de la seguridad pública.
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[image: ]Esta recomendación se ha tratado de implementar en nuestro país, ya que la Secretaría de Gobernación, conformó el denominado Modelo Óptimo de la Función Policial realizado por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP), esta plataforma da a conocer el estado de las policías en las Entidades del país y realiza recomendaciones para mejorar las condiciones de seguridad.

El primer indicador de este modelo, se denomina Estado de Fuerza Mínimo, y se refiere a la cantidad de elementos en activo, con que cuenta cada estado, para lo cual se excluye a personal administrativo, a policías municipales y a elementos adscritos a Instituciones de Procuración de Justicia o del Sistema Penitenciario- quedando así la cifra de la policía estatal comparada con su población, para lo cual el estándar mínimo definido es aquel recomendado por la ONU, de 1.8 policías por cada mil habitantes.

Por lo que contar con el mínimo de operativos, debe considerarse una prioridad para los organismos públicos en la materia, ante el deterioro de las condiciones de seguridad pública que se ha experimentado en años recientes, que impacta de forma negativa a la ciudadanía.
A lo anterior habría que añadir la necesidad no solamente de cantidad, sino de que los elementos policíacos estuvieran bien seleccionados, capacitados y equipados, por lo  que  el  esfuerzo  institucional  y  presupuestal  tendiente  a  cumplir  esa
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[image: ]recomendación, se traduce en un conjunto de acciones que ameritan planeación y control para poderse llevar a cabo adecuadamente.

A partir de la implementación de este Modelo, en varias entidades se ha registrado un impacto positivo en el fortalecimiento de las corporaciones policiales y sus integrantes, incluyendo una mayor asignación de recursos para el reclutamiento y formación de nuevos elementos, el incremento de sueldos y prestaciones de su estado de fuerza y la mejora de la infraestructura y el equipamiento de sus Academias o Institutos de formación policial, entre otros, ya que ha permitido a las entidades federativas identificar sus principales áreas de oportunidad, definir metas claras y establecer acciones concretas para fortalecer sus capacidades de prevención y combate a la delincuencia, reducir los factores de riesgo de la violencia y dignificar la labor policial.

El Modelo fue aprobado por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en la XLII Sesión Ordinaria, celebrada el 30 de agosto de 2017, con lo que su cumplimiento se hizo obligatorio para todas las entidades federativas.

Al restar los elementos evaluados en control de confianza y no aprobados, el estado de fuerza a nivel nacional real operativo es de 123,070 elementos o 0.96 policías por cada mil habitantes, por lo que las entidades requieren formar 101,458 nuevos elementos para alcanzar el estándar mínimo de 1.8 policías por cada mil habitantes (224,528 elementos a nivel nacional).
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[image: ]Asimismo, en febrero de 2023, se presentó el Atlas de la Seguridad del Estado de México 2022, el cual se indica es un proyecto de investigación, pero sobre todo es un esfuerzo de transparencia de la Secretaría de Seguridad del Estado, de la Universidad Mexiquense de Seguridad y del Colectivo de Análisis de la Seguridad con Democracia, A.C. (CASEDE). Está integrado en dos partes: la primera recopila análisis de las temáticas más relevantes de la seguridad en la entidad; la segunda es una compilación de estadísticas provenientes de fuentes federales, estatales y de organismos de la sociedad civil. Esta publicación tiene como propósito principal integrar en un solo documento la información disponible de fuentes nacionales como el INEGI, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP) y fuentes estadísticas del gobierno del Estado de México, así como datos elaborados por la Dirección General de Información de la propia Secretaría de Seguridad.

En este documento se exponen las gráficas que muestran proyecciones, el presupuesto, la opinión pública, recursos humanos y materiales, la inseguridad, el combate a la delincuencia organizada, el sistema penitenciario, etc. Como ejemplo de información estadística contiene cuadros con el estado de la Fuerza Municipal por Zona.

Lo anterior expone razones suficientes para la emisión y presentación del presente Voto Particular.
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